
Dominio: AB891LO. COMENZANDO LA PUJA EL DÍA 19/3/2025 A LAS 10:00 HS., FINALIZANDO EL DÍA 3/4/2025 A LAS
10:00 HS. Exhibición: 6/3/2025 de 10 a 13 hs en el depósito sito en la Ruta Central Atucha s/n (2806), Terminal Portuaria
Delta Dock, de la localidad de Lima, pdo. de Zárate, pcia. de Buenos Aires y en forma virtual: https://youtu.be/Rt0SoTGcwrw
sin base y con un precio de reserva de $4.224.000. Depósito de garantía: $200.000. Seña: 10 % del valor de compra. El
depósito de garantía no integra la seña. Comisión: 10 % con más el 10 % de la misma en concepto de aporte previsional a
cargo del comprador, con más la alícuota del IVA. Se admite la compra en comisión. Queda expresamente prohibida la
transmisión de los derechos adquiridos como consecuencia de haber triunfado en la puja como así también la cesión del
acta de adjudicación. Los oferentes deberán inscribirse en el Registro de Subastas Judiciales Seccional de Zárate-
Campana, con una antelación mínima de 3 días hábiles al comienzo de la puja y efectuar el depósito de garantía.
Determinado el ganador, éste será notificado a la dirección de correo electrónico que hubiere denunciado al momento de su
inscripción, así como en su panel de usuario del portal. Los depósitos deberán realizarse en la cuenta judicial abierta en el
Banco de la Pcia. de Buenos Aires, Sucursal Campana Cuenta N° 7136 027 5380626 CBU N° 0140025027713653806264,
CUIT N° 30-70721665-0. Audiencia de adjudicación: 21/4/2025 a las 10 hs. En la referida audiencia el adquirente deberá
acreditar el pago de la comisión del martillero, de los aportes de ley, del monto correspondiente al iva, del depósito de
garantía y de la seña. Celebrada el acta de adjudicación y una vez aprobado el remate comenzará a correr el plazo
estipulado por el art. 581 del CPCC (cinco -5- días) para que el adjudicatario acredite el pago del saldo de precio a la
cuenta judicial de autos, bajo apercibimiento de declararlo postor remiso. Deudas al 11/12/2024: Patentes ARBA:
$581.814,90 Infracciones: $801.600. La subasta se ordena libre de gravámenes, impuestos, tasas y contribuciones, hasta
la fecha de la entrega de la posesión al futuro adquirente. Por informes consultar al martillero al 1126584504, en la web
http://subastas.scba.gov.ar o a través del expediente. Cuit del ejecutado: 20-29557016-5. Campana, febrero de 2025.

feb. 12 v. feb. 13

ELISII LUIS S/QUIEBRA S/INCIDENTE DE REALIZACIÓN DE BIENES 
 
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Depto. Judicial de San Martín, a cargo del
Dr. Escola Marcelo Pablo - (Juez-P.D.S.), pone en conocimiento en los autos caratulados "Elisii Luis s/Quiebra s/Incidente
de Realización de Bienes" (Expte. Nº 81674), la subasta ordenada mediante la modalidad Electrónica, al contado y al mejor
postor, del 100%, del inmueble, sito en la calle: José M. Bosch Nº 2080 entre Fischetti y W. del Tata, nomenclatura
catastral Circunscripción IV, Sección LL, Manzana 103, Parcela 18, Partida 117-067605-6- Matrícula 46854 del Partido de
Tres de Febrero, pcia. de Buenos Aires. Por intermedio del martillero Ernesto Omar Gil. Se establece el honorario del Perito
Martillero (comisión) en el 3 %, con más el 10 % de aporte por parte Compradora. El mandamiento de constatación de
fecha 4/9/2024, dice: Donde fui atendido por el Sr. Daniel Elisi, DNI 17.508.315 (que no exhibe), quien dice que vive junto a
su esposa Laura Pecosi y su hija Sofia Elisi, en carácter de Ocupantes. La subasta se realizará mediante la modalidad
electrónica, con INICIO DE LA PUJA DESDE EL DÍA 7 DE MARZO DE 2025 A PARTIR DE LAS 9:00 HS., FINALIZANDO
EL DÍA 21 DE MARZO DE 2025 A LAS 9:00 HS., Base U$s. 60.000. Los interesados en la subasta deberán ser usuarios
registrados e inscriptos hasta el 28 de febrero del 2025 a las 9 hs. y deberán depositar en garantía, en la cuenta judicial en
Dólares N° 5100-028-0002884/4 -cuyo CBU es 0140138328510000288446 - CUIT Poder Judicial: 30-70721665-0, abierta
en el Banco Provincia de Buenos Aires, Sucursal Tribunales de San Martín, en concepto de depósito en garantía, se
establece en la suma de Dólares Tres Mil (U$s 3.000-). Dicho depósito en garantía se tomará a cuenta del precio y que al
momento de la adjudicación deberá acompañar la constancia de depósito en la cuenta de autos del saldo precio de la
compra efectuada, como así también la constancia de depósito de la comisión del martillero interviniente. Asimismo y a los
fines de realizar el Acta de Adjudicación: Convócase a la sede del Juzgado al adjudicatario y al Martillero interviniente -con
la posibilidad de asistencia de las partes del proceso- a la audiencia en presencia del Secretario, destinada a proceder a la
confección del acta de adjudicación del inmueble, la que se fija para el día 16 de abril de 2025 a las 10:00 hs., fecha que
deberá ser incluida sólo en la publicidad virtual ya ordenada y detallada (arts. 3, 38, Ac. 3604/12) debiendo concurrir el
comprador munido del formulario de inscripción a la subasta, comprobante de pago del depósito en garantía, constancia de
código de postor y boleta de depósito que acredite el pago del saldo de precio y boleta de depósito que acredite el pago de
la comisión del 3 % del martillero a cargo del comprador con más el 10 % de aporte de ley e IVA en caso de corresponder y
demás instrumentos que permitan su fehaciente individualización como comprador en la subasta. momento en el que
también deberá constituir domicilio procesal en el radio de asiento del Juzgado, bajo apercibimiento de que las sucesivas
providencias se le serán notificadas automáticamente conforme el art. 133 del CPCCBA. Los impuestos, tasas y
contribuciones que correspondan (nacionales o provinciales) al bien subastado, serán soportados con el precio de venta
hasta la toma de posesión por parte del comprador (arts. 3879 inc. Io y 3900, Cód. Civ.) acto que no podrá superar los seis
meses desde el pago del precio (art. 34 inc. 5° de! CPCC.). Superado dicho lapso, correrán los que se devenguen por
cuenta del comprador. Adeuda: ARBA al 12-2024 - $335.714.- Municipalidad al 12-2024 - $358.496,99, AYSA al 12-2024 -
$312.150,50. Exhibición día 21/02/2025 en el horario de 12 a 13 horas, bajo responsabilidad de la parte demandada. La
inscripción a la presente subasta electrónica importa el conocimiento y aceptación de las condiciones de venta que surgen
del proveído de subasta -el que podrá consultarse respecto al inmueble en cuestión en el sitio web
http://subastas.scba.gov.ar/" (arts. 562 y 575 del CPCC). Este edicto se publicará por tres días en el Boletín Oficial. Sin
necesidad de previo pago de acuerdo a lo prescripto en el artículo 273 de la Ley 24.522. Gral. San Martín, 7 de febrero de
2025. Masin Federico Daniel, Secretario.
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◢ EDICTOS
POR 5 DÍAS - El Señor Juez, Titular PDS del Juzgado Correccional N° 3 del Departamneto Judicial de Lomas De
Zamora, Dr. Carlos E. Gualtieri notifica a ARIEL DARIO CANIZZO, por el termino de cinco (5) días lo dispuesto por
el Juzgado en lo Correccional Nº 3 del Departamento Judicial Lomas de Zamora, (sito en el 4º piso, sector "f" del Ed.
Tribunales, Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel. nº 4202-1327 internos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax automático-, e-
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